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Ciudad de México, a 29 cle diciembre de 2023
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ú / 44Ftcro 
No. sG/DGJyEL/RpArr¡/002 ssr202i

Dip. María Gabriela Salido Magos
Presidenta de Ia Mesa Directiva de ta
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley orgánica del poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta ciudad de México; 7, fracción l, inciso Bj y ss, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Admínistración púbtica de la Cíudad de
México; me permito adjuntar etoficio SEDEMA/AA-EL1017012023 de fecha 20 de díciembre de 2023,
signado por el Asesor A- Enlace Legislativo en la secretaría del Medio Ambiente de ta ciudad de
México, lng. Juan Fernando Rubio Quiroz, mediante et cual remite la respuesta al punto de Acuerdo
promovido por las comisiones Unidas de Desarrollo Metropolitano y preservación del Medio
Ambiente, cambio Ctimático y Protección Ecotógica y aprobado por ese poder Legislativo de esta
ciudad en su sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2023, mediante el simitar
M DPPOTA/C SP I L727 12023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

ente,
r General Jurídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hu Jardón Pérez

X,

C,c,c.e.p. lng, Juan bio Quiroz,AsesorA, Enlace Leg¡slat¡vo en l¿ Secretaría del lr4edioAmbiente rje la Ciudarl de México.

l)Ìno SLIár'oz 15, ¡riso 2, Colon jil Coltro,
¿\lc¡ltlí¡ Cru.nrhtí:rrrcc, (,.p. 0(r(.)(t0, Ciudlrt clc lrlr!sjr:r,
'l'" Slili /091(;:l1 cxt. 1()ll

CI{JT]AD IHNOVADORA
Y DE DËRESHOS

Actlv¡dad Nomþrs dét Sorvldor públlco Cargo Rr¡brlca

Validó Dlrêctor de Enlace, Anál¡s¡s Jurfd¡m y
Acu€rdos Legislativos

t
Lic. Nayol¡Ola¡z Dfaz 

-
subdireclora d€ Atención y SeOulm¡enlo

dêl P¡6ss56 Lsgislat¡vo \\\
Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Morêno León Admin¡strat¡vo Espec¡alizado L #\
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Lrc. HUMBERTo ¡eruóN pÉnnz
DIREcToR GENERAL ¡unÍuco Y DE ENLAcE LEGISLATIVo
DE LA sEcRETARÍa nnl coBIERNo DE LA cIUDAD uu vrÉxlco
d i reccionsene!'a l i u ridica@ìcd nl x.gob.m {
PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXllll0002l7l2023, por el cual esa Dirección

solicita que esta Autoridad haga llegar a la Secretarla de Gobierno la información que sea

necesaria para estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio
MDPPOTA/CSP/1I2712023, suscrito por la Presidencia de Ia Mesa Directiva del Congreso de

la Ciudad de México, por medio del cual se requiere lo siguiente:

"(tNtco.- EL coNGRESo DE LA 1IUDAD oø uÉxlco, EXHoRTA DE MANERA
RESpETUosA A LA coMISIór,t tutBtøNr¿L DE LA uøcatópotts, ASÍ coMo A Los
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERÀTIVAS gAE LA INTEGRAN, A CONTINUAR
REFORZANDO LAS ACCTONES PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE DE LA ZONA

METRuqnLTTANA DEL qALLE ne uÉxtco PoR MEDIo DE LA nøwstÓu v
ecru¡uzteó¡,t DE INSTRUMENTaS, Asf coMo A O0NTINIJAR GARANTIZAND0 LA
INSTRUMENTAcTó¡,I op pRocRAMAS DE oRDENAMIENTq øcotÓclco, plnA
REcapERAR y pREsERVAn Ånr¿s vERDEs, ,{nøts DE vALoR AMBIENTAL E
IMnLEMENTANDo MEcANISMos DE coononv¿ctórv INTERINSTITUCI0NAL,
METRùq,LITANA y cIUDADANA PARA coMBATIR LA co¡rlunt¿ctÓN
truosrÉruct A FIN DE DISMINUIR Los ooNTAMINANTES Y coNTRoLAR LAS
FaENTES on nrøtsñrv guc AFECTAN LA CALIDAD DEL AIRE DEL VALLE DE
uÉxtco."¡sic.¡

En mi carácter de Enlace de la Secretarla del Medio Ambiente con ese Órgano Legislativo y de

,, ,,,,.,f1êì14 :-iEctritr-r{ì ¡J',r.:}l /
Ciudad de México, a 20 de diciembre del 2023

Ofi cio número: SEDE MA/A A-ELI 017 0 12023

ón Generalde Calidad del Aire (DGCA)
Protegidas y Áreas de Valor Ambiental

acuerdo con la
y la Dirección

información proporcionada por la Direcci
General del Sistema de Áreas Naturales

(DGSANPAVA), anexas

Sin más por el

ATENT

ING
C.c,c,c.p.
JFRQ/rmf
Folio SAD 23-002619
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Çiudad de México, a 30 de noviembre de 2023.

sEDEMA/DocA/ 3824 trort

¡NG. JUAN FERNANDO RUBTO QUTROZ
Asesor enlace legislativo de la SEDEMA
PRESENTE

En respuestâ a su oficio SEDEMA-AA-EL|}L59|2023, a través del cual hace de conoclmíento el oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/lll0002171?;023, signado por el Lic. Humberto Jardón Pérez Gonzále¿ Director General
Juídico y de Entace Legíslativo de la secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mismo que hace referencia
al oficío MDPPOTA/ASP lll27l2O23, signado por la Dip. Marí¿ Gabrtela Salido Magos, presidenta de la Mesa
Direct¡va del Congreso de la Ciudad de Méxíco, ll LegÌslatura, quien comunica el punto de Acuerdo aprobado
por dicho órgano legislativo, relacionado a los asuntos de la competencia de [a Secretaría en los términos
siguientes:

"UNICO.- EI congreso de la Cíudad de México exhortq de monerø respetuosa a la Comisión AmbÍento! de
Ia Megolópolís, osf como a los goblernos de tas Entidades Federativos que la lntegrøn, a contìnuar
reforzondo acciones pard mejorar Ia colìdad del atre de Ia zonq metropolitana det Volle de MéxÌco por
medÌo de la revisión y octudlizoclón de [nstrumentos" así como o contìnuar garantízado Ia
instrumentdción de progromos de ordenamiento ecológtco, pars recuperar y preservor úrees verdes,
áreos de volor ombientol e lmplementando mecønÍsmos de coordinactón interinstituclonol,
metropolltono y cludodono paro combatlr la contominoctón ø fin de dtsminuír los contamlnantes y
controldr lqs fuentes de emis¡ón que ofecto lo cqlidqd del aire delvolle de México,"

En atención a lo antes expuesto, y en lo que compete a esta Direcciön general, [e informo lo siguiente:

Desde el inicio de esta administración a hasta la fecha (2018-2023), la SEDEMA a trevés de Ia Direcclón General
de Cal¡dad del Aire ha dado seguimiento a los programas parå mejorar ta calidad del aire en la Zona
Metropolítana det Valle de Méxlco (Praoire),los cua{es son instrumentos degestÍón para meJorar la calldad det
aire a partir de la aplícación de políticas públlcas de corto, mediano y largo plazo, tendientes a prevenir y
controlär lås emlsiones contaminantes de las distintas fuentes ubÌcadas en la metrópoll.

At inicio de la presente admínistración se encontraba porfinalizar el Progroma para MeJaror la Calidad detAlre
de lo Zono Metropolìtona delVolle de M,éx¡co 20U-2020, este documento, su informe de avance y el reporte del
Taller para la Evaluaciórr del Proaire 20I1-2020 e ldentificación de estrategias para MeJorar la Catidad del Aire
de la CDMX, se encuentran para consulta êñi http://l86.96.0.232/¿lre/default.ohp?opc=?6BhnmÞ&dc=¿ræ
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secR¡InRfR DEL MEDIo AMBIENTE
prRrcclôn cENÊRAt DE cALlDAo DELAIRÊ

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHO$

Ante ta finalización de la vi6encia del ProAlre 2021r - 2020, la DGCA-$EDEMA en,coordinación con la Secretarfa

del Medio Ambiênte del Estado de Máxico, la Secretaría de Medio Amtiiente y hècLirsos Naturales del Estado de
Hidalgo, la Secretaría de Medìo Ambiente y Recursos Naturates de[ Go;bierno Federal (SEMAnNAT) y la Comlslón
Amblentalde la Megalópotls desarrollaron el nuevo ProAire 2021 - 2of 0 mismo que fue pubticado en diciembre
del año pasado, disponibte enl httpr//www.alre.cd mx.eaþüxl/i.ti¿lfócalgnL$lpubllcaclônes/flipplnBbook/droalrez02r-2030/

El ProAirê ZMVM 2021-2030 cuenta con una cartera de 19 medidas y4d acciones orientadas a prevenir, controlar
y reduclr las emisiones de fuentes prioritarias, al mismo tiempo que se atìendon temas transversales que

fortalecen la gestlón de la calidad del alre, como tos procesos de i:omunicación de riesgos y participación
cludadana, la vinculación institucional, el seguimiento y coordinación metropolitana, el monitoreo atmosférico
y [a investigación cìentlfica.

Considerando los sectores de mayor potencial de reducción de contamlnantes, identificados a través del

enr

a) lncrementar el uso de tecnologías más [impias y reforzar la nornlatividad para reducir las emisiones en el

sector transporte.

b) Adminlstrar la demanda del transporte individual, para reducir e[ número de viajes, las distancias

recorridas y los tiempos de traslado.

c) Amptiar e[ uso del transporte masivo de bajas emisiones, y promover un desarrollo rrrbano sostenible.

d) Extender el uso de combustibles fósiles más limpios (menor volatilidad y contenido de azufre) tanto para

el transporte como parâ [¿ industria,

e) Modiflcar ta normativlclad para reducir las emisiones industriales, así como aplicar esquemas de auditoría
y vigilancia para controlar las emîsiones en industrias priorltarlati (siderúrglca, del aluminio, del vidrio y la
generación de electricidad).

0 Reducir el uso de gas licuado de petróleo y las fugas asociadas en distintas etapas de la cadena de

suministro y consumo,
g) LimltarelcontenidodeCOVênproductosdeusocosmético,doméstico,irrdustrial,comerciatydeservicios.

h) Controtar la emisión de partÍculas fugitivas por el tránsito en vialldades, actìvidades de labranza y cosecha

y por la eroslón eólica a través de buenas prácticas agrícotas y programas de reforestaclón.

l) Mejorar la gestlón de los reslduos sôlidos urbanos y las aguas residuales.

j) Mejorar et manejo del fuego y la capacidad para combatir incendios forestales,

k) Procurar la promoción de la satud entre la sociedad y reducir [a exposición de la pobtación a los

contamina ntes atmosféricos.

l) Mejorar el monitoreo de la calldad det aire en [a ZMVM y generar conocimiento cientffico para mejorar [a
gestlón de ta calidad del aire y la salud de la poblaclón.
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La modelación reallzada de las medidas contenidas en este programa permítirá rêduclr las emisiones de
contamlnantes atmosféricos y gases de efecto ìnvernadero para meJorar la calldad del aire en beneflcio de tra

cludadanía, además de fortalecer el marco normat¡vo y meJorar el conoclmlento de los fenómenos que
impactan en la contaminación del aire, entre eltos e[ impacto que en calldad del aire tendrfa el cambio
cllmátlco.

El ProAlre 2021-2030 lleva un avance del 360ó, superando el 23% programado aZo22y se han evltado las
slguientes emlsiones:

El avance del ProAire destaca las siguíentes acclones de la CDMX:

lransporte público
r lnlcíó operaclones la þ10 Trolebús Elevado "Constitución de 1912- Acahualtepec", 40 trolebuses, 7.4

km de vlaJe. Renovaclón del sTE con 293 nuevas unldades. 100% de la renovaclðn en 2022. lg
unidades para nueva línea y reactivación de otra ]fnea.

r 59 unldades eléctricas de Metrobrls (lncluys 9 de la L-3).143 nuevas un¡dadeü (EUROVIy EUROV DpF).
Ampliaciones y nuevas rutas:5 estaclones en L-3,33 estaciones en L5, Rutå Hidalgo-Alameda Oriente
en L-4, nuevas intergonexlones en lfneas 1,2 y 3.

r Cablebús. Lfneas en operación: Lfnea I (lndlos verdes-Cuautepec) y Lfnea 2 (Consütución 1917- santa
Martha). lniclo de cônstrucclón de Lfnea 3, en Chapultepec.

I 268 unldades nuevas ên RTP (Euro Vl y Euro V), nueva ruta de RTP con l0 autobuses EURO Vl

' Sistema deTransporte Colectlvo Metro: Acondlcionamlento de lnstslaclones pån la ampllaclón de la
lfnea 12 y Modernlzaclón de la línea l, avance de 22 km de vías y mejoramiento de instalaclones
aux¡liares.

¡ 9.5 millones de viaJes en ECOBICI (29% más vlaJes que en 2020) y digitalización de trámltes para la
reducción de vlaJes: 58 Trámltes 100% dfgital y Conexlón a internet en 1,15 PI|-ARES.

2 l/

Acciones
ProAiret

244 68 2,769 481 3,581 8 t2 1,814 lt0,5L1

Acclones de
continuldad¡ 544 377 ?.52,8A2 74,988 12,1¡.7 2L4 107 3,274 3,060,411

itr4{tlar
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çalle Rlo de La Flût¿r No,49, Pi¡o 2r Colon¡a cuauhtémoc,
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SECRE AR[A DEL MEÞIO AMBIENTË
DIRËCCIÓN GG,NERAL DT CÂLIDAD DELAIlIE

Tranrporte de carga

. Publicación de Programas de autorregutación de vehículqs a diéset y Programa para impulsar la

electromovilidad en el transporte de carga, para fomentar ta incorporación de unidades de mejores

tecnologías, bajas en emisiones,

Sector doméstico
. Campañas de comunicación para reducción de compuestos orgánicos volátlles y partículas, en los

siguientes temasl productos domésticos, fugas de gas 1.P., ahorro de combustibte y partfculas en

temporada decembrina,

. La SEDEMA partlcipó en la parte técnlca para los proyectori de normas oficlales mexicanasr CQV en

productos cosméticos, de llmpìeza y aseo de uso doméstico, así como, P'¡nturas y recubrintientos de uso

arqattecténieo' ealentadsrts solarcs por.SEÞE€O-Se hanjnstalads 242 eoleeþ¡,es solares, eon uR

ahorro de 137 mil litros anuales de gas

Comerciog y servicio¡

r Subsidio a MiPyMEs para [a adquisición de L.P.

. SEDESA y SEDEMA inauguraron el Proyecto de Calentamlento Solar de Agua, en el Hospital Enrique

Cabrera.

Mantenimianto urbano
r Se realizó el Diagnóstico del estado físico de las vialidades primarias. Repavimentâción de[ 500/o de toda

ta vlalldad prlmarla (longitud totalVP=l,116 km), Pavimentación de 16 km de vialidad en comunidades

ru ra les,

¡ La fabricaclón de mezclas asfálticas se realizó hasta con 200/o de asfalto reciclado.

r Se ejecutaron 11 proyectos de SEDEMA con lineamientos de obra: uso de maqulnarla de bajas emislones

y plnturas con bajo contenldo COV.

Vegetación y suelos

r Suelo de conservación.1,400 capacitaciones de agricultura de conservación y eventos de demostración

de prácticas sustentabtes, 653 capacitaciones de combate arlncendios. 11,100 hectáreas reforestadas

(Reto Verde). 1,200 visltas de lnspección (detectar tala, cambio de uso de suelo e incendios). Campaña

de conclentización para prevenir incendios forestales (500 pubticaciones en redes),

r Estudio de identificaclón de áreas susceptibles de erosióri, contenido en el Programa Especial de

lnfraestructura Verde de ta CDMX. Reto Verder 1.,700 Ha reforestadas en suelo urbano y áreas naturates

protegidas y de valor ambiental,

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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' Entre 2019 y 2023 se han sembrado más de 44 miltones árboles y plantas, se han creado y restaurado

más de 1,400 hectáreas de parques públicos.

Manejo del agua

r SACMEX lnlció ta operación del Humedal Çerro de [a Estrella, con capacidad de 0,05 m3/s, tratamiento
terciario. Ef Humedal del Tlaltenco en la Alcaldía Tláhuac presentó un avahce del 200Á en su

construcción al 2Q22. Rehabilitación de pozos, brigadas de detección y reparación de fugas,
saneamiento integra[y rescate de los Ríos (SEDEMA y SACMEX). Campañas para fomentar la cultura de]' culdado del agua.

t 21,400 sistemas de cosecha de lluvia instalados a 2022, sumando un total de 54 mil con cierre a
novlembre 2023. Que tiene como propósito mejorar e[ abasto de agua de personas qu€ vlven en
colonias de escasez.

Residuos

159 tlraderos de residuos erradicados, 18 barrancas y4 ríos saneados, Recolección de 577 mit toneladas
de residuos' 5,900 denuncias atendidas en e[ tema de reslduos (SEDEMA, pAeT, Alcaldfas). Campañas
continuas para la separación de residuos, 16 eventos de Reciclatrón y 18 eventos de Mercado de
Trueque, misrnos que fomentan al reciclaje de basura. Aprovechamiento del 19o,ó de los reslduos
urbanos (a través de [a creación de combustible derlvado de residuos, la planta de composta y
recu peración de reciclables),

Agenda de investigaclón

r se inició e[ Proyecto "ldentificaclón de procesos meteorológicos y cTimáticos que fåvorecen tas
concentraclones attas de ozono en la ZMVM y emislones de COV y NOx asociadas; diagnósflco y
propuestas". En desarrollo por la UNAM. Et proyecto generará lnformaclón para etentendimiento de la
atmósfera de la ZMVM., con los siguientes componentes: Climatología y Mäteorologfa; Determlnaclón
espacío temporal de preçursores de ozono en ta CDMX; Factores de emisión de cOù plr productos de
uso doméstlco y pinturas; Generaclón de materiales para ta dlfuslón y dlvulgaclón aå ta problemática
de ozono en la ZMVM.

Referente al sistema de Monitoreo Atmosféríco (slMAT), La sEDEMA realiza el seguimiento permanente de la
calidad del aire en la ciudad de México y algunos municipios conurbados del ¡stãdo de México, difundlendo,
cada hora, el fndice de Calidad delAire. Esto nos permite observar ta tendencia de la contamlnación en el valle
de México y evaluar la gestión ambientalen ta metrópoli, además de alertaropotunamente a la población para
proteger su salud.

CIUDAD INNOVADORA
Y DE ÞËRECHOS
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Los registros de la calidad del alro muestran una tendencia a la baja de los contaminantes considerando 1990

como el año base y en [a comparaclón anuat con respecto â 2018, destaca que para el año 2022 se lograron
dismlnuir en 13% de las partículas menores a 2.5 mlcrómetros (PMr.J, 2olo tas partículas menores a 10

micrómetros (PMro) 100/o et dióxido de rritrógeno,2olo el dióxido de azufre y 10ó el monóxido de carbono.

Programâ Hoy no Circula

El Programa Hoy No Circula tiene por obJetlvo principal, estabtecer medidas aplicabtes a [a circulación

vehicutar de fuentes móviles o vehículos automotores, con la finalidad de prevenlr, minimlzar y controlar [a

emisión de contamlnantes en la Ciudad de México. Con la aplicación de este programa se reducen emisiones
proven¡entes de la combustión vehicular,

https: //www.sede{na.cd mx.gob. mx/progra mas/prograrna/hoy-no-cl rcu la

Programâ Para Prevenlr y Responder a Contingencias Amblentale¡ Atmocfårlcag

El Programa Para Prevenir y Responder a Contingencias Ambientales Atmosféricas en ta Ciudad de México, fue
pubtlcado en 28 de mayo del 2019. Este programa tiene como objetivo definir el mecanlsmo mediante e[ cual

la Comisión Ambientatde [a Megalópolis, en coordinación con los gobiernos.de la Ciudad de México, del Estado

de México y Federal, activan las Fases de una contingencia ambiental, asícomo las acciones a implementar por

las autoridades locales y federales, propietarios de industrias, comorcios, servicios y ciudadanos en general,

con el fln de prevenir y controtar las emisiones contaminantes del aire y disminuir los efectos aclversos a [a

salud de la población, que habita o reallza actlvidades en ta Ciudad de México.

httpl/lwww.aire,cdmx,gob.mx/descargas/ultima-hora/calidad-aire/pcaa/Gaceta OficiaI CDMX,pdf

Quedo atento para cualquier aclaración al presente y aprovecho para envlarte un cordial saludo

ATENTAM

TH HÊRNANDEZ VILLASEÑOR

C,c,c.e,p, Drâ, I'la¡lna Robles Garcf¡, Secretarla dc[ Medio Amblente de la Cludad de Méxlco (coplas@sedema.cdmx,gob,mx)

Dr. J. vfctor Hugo Párâmo Flgueroa, Coordlnâdor E¡ecutlvo de ta Coml${ôn Ambl€ntâl de lâ Megalópolls
(vlctor,paramo@semarnat,gob, mx)

M, L Patrlclð C¿macho Rodrfguêr, Dlrectorâ de Proyêctos de Ca{idad del Alre (pcamachor@sedemâ.cdmx.gob.mxl

proa lr€@sedemâ,cdmx,gob.mx).

Elabordl Patrlcla Camacho Revlró: Sergio 2, Hernández

o.T 1504, SAO 23-002619

VâUdd Serglo z. Hernández

EL

calto Rio d€ Lâ Plôta No,,t8, Piso 2, Colonla Cuauhtórnoc,

C.P. 06500, Alcåld{a Cuauhténìoc, Ciudad de M'lxico

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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. OF¡CINA DE
LA SECRETARIA

lffi,HiqÞ' GOBIERNO DE LA
ctuDAÞ og uÉxlco

,\v. (;oilstitl¡yr'¡ìr$s 5/N 1ra. Sccciórt dFl lìosquc rlr
Chiìpul:cpcc. Colonia San Mltitl(:l ChiìPult!.lxrc, Alc¡klí;r
l'1ig(cl ¡Jidrì.qo. {1. P. 'l ¡ iì50. t;iìl(t¿rl (t{, Mi'xlc(¡.

5ECRËTANÍI UTI MEDIO AMBIENTE
DIRECCIÓN GENERAL DEL 5ISTEMA DE ÁNENS

NATU RALES PROTEGI DAS Y ÁREAS DE VALO R AMBIENTAL

ClUDrlt lNllOltAÐORA
V DF þERËC}IT5
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Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2023

SEDEMA/DGSANPAWS0 5 4 tzozs

rNG, JUAN FERNANDO RUBTO QUTROZ
EL ASESOR/EN |-ACE LEGTSLATTVO
DE LASECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE
fernando.rubio.sedema@gma il.com
PRESENTE

En atención a su oficio SEDEMA/AA-E LlÏLsg.U2o23, de fecha 23 de noviembre del afio en curso, rnediante el cual
ínforma sobre el diverso, con número de oficio 5G/DGJyELIpA/CCDMX/II/00021712023, signado por el Lic.
Humberto lardón Pérez 6onzález, Director GeneraI Jurídico y de Enlace Legístativo de la Secretaría de Gobierno
de [a Ciudad de México, mismo que hace referencia aloficio MDPPOIA/CSPlLt2T lla23,firmado por la Dip. María
Gabriela Salido Magos, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, ll l-egislatura, quien
comunic¿ el Punto de Acuerdo apr:obado por dicho órgano legislativo, en los siguientes térrninos:

(.,.)
tlnico. 'Et Congreso de la Ch¡da<j de México exhorta de msner¿ respetuosa a tô Comisión Antblentâl dê fa Megâlópolis, asf como a los
gobiernos de tas enlÌdades Federativas que la lntegran, a continuar refor¿ando acclones para mejqrar lo calidacl del air€ de la zona
nletropol¡tãnå del Vatte de México por medio de la revisión y ¿ctualización do instrumentos, asícomo a continuar Eårantirando la
fllstrumentaclón de prograntas de orden¿mleDto ecológico, para recuperar preservar áreas verdes, áleas de vâlor embientat e
implementando mecânismôs de coordinôción interhìgt¡tuc¡onal, mstropolitana y ciucladana para combatlr la cont¿min¿ción atnrosférica
a fln de disnrinulr los contðtninantes controlar las fuentes de emislón ctr¡e afectan l¿ calidad del ¿lre del Valle de Méxìco.

Por 1o anterior y de acuerdo a [o establecido en tos artículos 18, Ley Orgáníca det Poder Êjecutivo y de ta

Admínistración Púbtica de ta Ciudad de México; y I fracción X inciso F), 190 fracción lX, XXl, del Regtamento
lnter¡or del Poder Ejecut¡vo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México, tengo a bien informar que

esta Dirección General, r'eatiza actividades tendíentes a la ejecución de los programas establec¡dos por ta

Secretaría del Medio Ambiente de [a ciudad de México, siendo el caso e[ programa denominado "Reto Verde"

prograrna pâra revegetary reforestar [a ciudad para tener más espacios verdes, aumentar la humedad ambíental
y mitigar los efectos de[ cambio climático como ta contaminación atmosférica. De esta manera se recuþerará [a

biodiversidad de esta entidad, partícularmente en las Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Vator Ambiental,
que en su mayoría se encuentran locatizadas en Suelo de Consenuación

l',.52'ì1li2A
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No qmito indlcar que la lnformación respecto a el þrograma,
de acceso Púrbtico.

Sin más por etmorñénto, le envfo un cordíalsaludo.

coiìér,rttarse en ta p{ electrónica
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DIRESTOR GENERAL

c,c.c,e.p, Dr.,'Mtrln!RoblólGlrcfi'.SecretarladelMedloAmblentcdelaCDMX.
Ard. Müllrr $årn¡ndq¡.iolf¡,- Dlrectora de

!,1c, Uårh dcl Rocló Vllchl¡ l¡plno¡¡.
lnfraestructura Verde de la

Dlrêctora genoral de atonclón y

¡laborórpnv /
Pedro Rorâtês Vlltälba

DGSAilPAV& 23.001U6

s"-
Revl¡órlRS I i
hs, lsldro R{cdla¡ sllva

CDMX Prcsêntê,

Solfs

clUDr\0 lNllOVÂDORA
Y OE DEßßiHO$

ro¡lo.vl lchlsôgdn¡¡.lolu¡¡

Maritzå

À\,. (:otrñtltrìJontsr {lN lnr. Sorti6n qtol llo*r¡ut" de

f:lìdpull0ltc(, iotnuh ¡iatr Mlgucl (llrnpultcprr, Alc.tkll¡

Ml¡¡rrcl llklnll¡o, C. !, t ttì5Ù' (ìltul,Il rlc Músico.
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